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GOBIERNO DE
EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0389

San Salvador, a las ONCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día DIECINUEVE DE JULIO
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-
0389 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia
por parte de: jj
cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la
Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

y considerando que la solicitud

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

• Centros educativos públicos que cuentan con una biblioteca escolar
organizada a nivel de la zona metropolitana de San Salvador (ver
documento anexo).

• Bibliotecólogos graduados con los que cuenta el Ministerio de Educación
por departamento:

DEPARTAMENTO BIBLIOTECOLOGO DEPARTAMENTO BIBLIOTECOLOGO
Ahuachapán Falta respuestaNo La Paz

CabañasSanta Ana No No
Sonsonate No San Vicente No
La Libertad Usulután Falta respuestaNo
San Salvador Falta respuesta Morazán Falta respuesta

San MiguelChalatenango Falta respuesta No
Cuscatlán La UniónNo No

Al respecto, la Dirección de Desarrollo Humano informa que según el Sistema de
Administración de Recursos Humanos (SIRH), en el área administrativa sólo se cuenta
con 2 personas que ostentan el título de "Técnico en Bibliotecología".

Por su parte, la Dirección Nacional de Educación Básica, en el marco del Plan
Nacional de Fortalecimiento de Habilidades Comunicativas para I y II ciclo, asegura
que si existe el documento denominado "Orientaciones para el uso de las bibliotecas
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escolares", el cual orienta a los docentes sobre las distintas estrategias para trabajar
la biblioteca de aula.

En el marco de Proyecto FOMILENIO II, en el componente de comunidades Lectoras,
existen fascículos que se han trabajado con los docentes en los talleres.

Así también informan que se cuenta con un canon literario para segundo ciclo de
educación básica.

De igual manera, dicha dirección asegura que existe una red de bibliotecas en El
Salvador, pero está liderado por el Ministerio de Cultura.

En cuanto al presupuesto que se asigna a las bibliotecas escolares a nivel nacional,
explican que las escuelas públicas tienen un presupuesto de transferencia del cual
pueden destinar fondos para comprar libros pero no se determina la cantidad exacta
por invertir.
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0389

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día TREINTA DE JULIO
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-
0389 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia

y considerando que la solicitud
cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la
Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

• Bibliotecólogos graduados con los que cuenta el Ministerio de Educación
por departamento:

DEPARTAMENTO BIBLIOTECOLOGO DEPARTAMENTO BIBLIOTECOLOGO
Ahuachapán No La Paz No
Santa Ana No Cabañas No
Sonsonate No San Vicente No
La Libertad UsulutánNo Falta respuesta
San Salvador No Morazán No
Chalatenango No San Miguel No
Cuscatlán La UniónNo No
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